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Guadalajara de Buga, 09 de agosto de 2021. 

 
 
El(la) señor(a) ROCÍO UCHIMA AGUDELO, por intermedio de apoderado(a), 
presenta demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
De la revisión efectuada a la presente actuación, evidencia el Despacho que la 
demanda presenta la(s) siguiente(s) falencia(s):  
 
-  No se cumple con lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, ya que según 
se evidencia en el presente asunto, no se indicó el canal digital de notificación del 
(la) demandante, pues el correo electrónico aportado es el del apoderado. De otro 
lado, no se acreditó el envío por correo electrónico, o el envío físico -en caso de 
desconocer la dirección electrónica del(los) demandado(s)- de la demanda y sus 
anexos, a la(s) entidad(es) demandada(s), ya que si bien se adjuntó un pantallazo de 
envío de la demanda, no se evidencia a qué correo electrónico se envió el mismo, 
ergo, no hay certeza de que fue enviado a la entidad demandada. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con el art. 170 ibídem, habrá de inadmitirse la 
demanda, concediéndose un término de diez (10) días a la parte demandante para 
que la subsane, so pena de rechazo. 
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Se advierte que conforme lo prevé el numeral 8 del artículo 162 del CAPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante debe 
remitir a la(s) entidad(es) demandada(s) por medio electrónico, o en caso de 
desconocerlo, por medio físico, el escrito de subsanación, con sus 
correspondientes anexos, si los hay; lo cual deberá acreditar al momento de 
presentar la subsanación de la demanda ante el despacho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días 
para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al (la) abogado(a) DIDIER 
ALEXANDER CADENA ORTEGA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 9.773.060 y porta de la T.P. No. 232.862 del C. S. de la J., para 
actuar como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder anexado con la demanda y que reposa en el 
expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JRO 
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